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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 226/2018 

ACTOR: JUEZ CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
EN REPRESENTACIÓN DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
)U~ktMA LúKrE Df JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias 
Escrito de Rafael González Castillo, quien se ostenta como 
Juez Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Puebla, en representación del Poder Judicial de la 
Federación. 

Anexos: 
a) Constancia expedida el tres de diciembre de dos m 
dieciocho, por la Administradora Regional del Consejo de 1 
Judicatura Federal en Puebla, en favor de Rafael Gontález 
Castillo que acredita que actualmente ejerce el c~r de 
Juez de Distrito adscrito al Juzgado Cuarto de Di · o de 
Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, así mo 
los diferentes puestos que ha desempeñado en el Poder 
Judicial de la Federación, y ~ 
b) Cuatro copias certificadas y una simple · diversos 
documentos relacionados con el nombramiento, ra ificación y 
cambios de adscripción de Rafael Gonz · ez Castillo como 
Juez de Distrito del Poder Judicial de la F< · ción. 

Número de re istro 
52353 

Documentales recibidas a las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos del once 
de diciembre del año en curs~~n I~ Aficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribu~ons~\) 

Ciudad de México, a doce de diciembré de dos mil dieciocho. 

Con el escrito y anex~ cuenta, fórmese y regístrese el expediente 

relativo a la controversia constitucional que plantea el Juez Cuarto de Distrito 

de Amparo en Mater~nal en el Estado de Puebla, en representación del 

Poder Judicial de la Federación, contra el Congreso de la Unión, integrado 

por las cámaras de Senadores y de Diputados, en la que impugna lo 

siguiente: 

"IV. La norma general o acto cuya validez se demande, así como, en su 
caso, el medio oficial en que se hubiere publicado: 
a. La expedición de la Ley Federal de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos, reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; y, 
b. La adición del Código Penal Federal. 
Ambos publicados en el Diario Oficial de la Federación de cinco de noviembre 
de dos mil dieciocho. " 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

 
 
 
 
 



Unidos Mexicanos, :S 1, párrafo prirnero2, y 8B, fracciones 1, letr<~ e, y 11=!·, del 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia ele la Nación y en 

atención a lo determinado por el Pleno de este /\lto Tribunéil en_ sesión 

privada de trece de- marzo de dos ílnil diecísiete4, tü1rn1:~SiE! este~ E~xpediente 

por conexidad ********** para que instruya1 el 

procedimiento respectivo. 

Notifiques,~. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis M43tría Ag1uilcílr Mo11·ales, ~residente 
• 1 

de la Suprema Corte de Jus1ticia d1~ la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Miranda, Se~n~taria ele la Sección de T1·á1m,iite d~ Controversias 
\ 1 ! 1 

Constitucionales y de Acciones de lncbn9.titucional.idad )de/la Siubsecre~;31ría 
f: - \ :l /I I \ f 1 1 . \ 

General de Ayuerdos de este Alto lliríb,bp~I, q!\ue dla fo. / . -
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1ill_Reglamentaria de las Fracciones~ Y.. lt del _¡O\rtículo '105 de la Co1c~¡titu1ci!~J1 Fede[.;fil 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presiclente de la Suprema Corte de Justicia de la ~!ación designará 
seg(m el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin ele que pon·;¡a ül procElSO en estado de 
resolución_ 
2Reglamento Interior de la Su12.rema COti;!~ de J.µsticia de la Nación ¡ 
Artículo 81 _ Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Pr~sirlente entre los 
dem<3s Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, si~1uiendo ri~¡urosamentr~ ~I orden de su 
clesignación y el cronológico de presentación ele cada tipo dE~ expedientes que se emcuentrnn en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución co1110 para instr-Jir 
el procedimiento_ (_. _ ). 
3Artíc:ulo 88. En materia de controversias constitucionales y de accione:3 de incon~ti1;ucionali1fad SEl 

exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este F~.eglamento Interior: ! 

l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entencliéndose por tale~~: C- _) 
e_ En el caso de que se impugne el mismo decreto legislativo, aun cuanclo se cont~oviertan distintos 
preceptos o porciones normativas, siempre que se refieran al mismo tElrna ju1rídico y or~epamiento legal: 
(- - -) -

11. Las acciones de inconstitucionaliclad en las que se irnpu9na un decreto leoi:3lativo quE1 tye controvertido 
en otra previamente turnada, con independencia ele que no coincidan los preoE1ptos impugn$dos, y ( __ )_ 
4Determinación comunicada mediante oficio número SGA/IVIFEN/.B4/W1:H, el~= ocho de 'ern~ro de dos mil 
dieciocho, suscrito por el Secretario Gen~rnl de Acuerdos dei la Suprema Corte clE! Justici~ de la Nación 
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